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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez, para proveer. Se informa que la parte actora, 
allegó memorial indicando haber notificado a demandada TR3S S.A.S. a través de 
correo electrónico de conformidad con el inciso 4° del artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, se informa que la llamada a juicio, no realizó pronunciamiento alguno. 
Finalmente, que venció en silencio el término para presentar reforma de la demanda. 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora, 
acreditó haber notificado de conformidad con el el inciso 4° del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 a la llamada a juicio TR3S S.A.S. a través de mensaje de datos dirigido al 
correo electrónico registrado en el certificado de cámara y comercio destinado por la 
entidad para tal fin: info@tr3sdm.com comunicación recibida el 27 de octubre de 2021, 
sin que la encartada haya concurrido al trámite procesal, en la forma indicada en el 
aviso de notificación, así las cosas el Despacho resuelve: 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por TR3S S.A.S., por cuanto 
no realizó pronunciamiento alguno en el término de traslado concedido. 
 
SEGUNDO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA DE 
TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las 9:30 AM DEL 06 DE ABRIL DE 2022, 
se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer la parte demandante, el 
representante legal de la sociedad demandada y sus apoderados. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No___033___ Hoy __29 DE MARZO DE 2022___. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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